
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250097 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPL

S02S0097 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Comercializadora y Servicios NRLN S.A. de C.V. / Av Punta Estrella Mz. 47 Casa 31 , Solidaridad, Playa del Carmen, 77723 / 55556642954, 5555664294 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/05/2025 

FECHA DE ENTREGA 
12 dias hábiles notificación de adjudicación 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2550199000 5 

20 2550199000 2 

30 2550199000 2 

40 2550199000 5 

so 2550199000 4 

60 2550199000 4 

70 

1 

FORMA DE PAGO l OBSERVACIONES 
15 días hábiles AD/MIN/DGRM/057/2025 

LUGAR DE ENTREGA 
Repúbica de el Salvador No. 56 , Alcaldla Cuauhtémoc 06080, MX, CDMX 

Unidad Descri ción P. Unitario 
PZA Matificante 

OBSERVACIONES 
Crema suave translúcida que rnatifica la piel, 30 mi. MAC, Studio Fix 

PZA Matificante 
OBSERVACIONES 
Marca Revlon. Pre-base crema suave translúcida que mitifica la piel, 30 mi. Revlon, Prime Plus 

PZA Toni~ue Douceur 
OBS RVACIONES 
Loción facial humectante, loción hidratante suavizante para pieles normales a secas, 
hipoalergénica, 400 mi. Lancome, Tonique Douceur 

PZA Loción Desma~illante 
OBSERVACIO ES 
Dual Pond's Ciaran! 83 remueve ma~uillaje a prueba de agua Loción facial enriquecida con 
vitamina 83 + para todo tipo de piel, ontenido 200 mi. Pond's ciaran! 83 

PZA Li~uido limpiador 
O SERVACIONES 
Para brochas faciales, 235 mi. Mac, 8ruch Cleanser 

PZA S~ra1~ara cabello 
OBS VACIONES 
Fi¡·ación media, media,. no deja residuos e_n el cabello y tiene un perfume neutro. Acabado final 

i raba~·a durante el peinado con brillo optimo. 500 mi. Loreal y/o marca Revlon. Loreal Tecni Art 
ix de 00 mi. . fijacion extra fuerte. 

PZA Rimel lash idole 
OB.SERVACIONES 

f:>illo curvo 360 micro cerdas, 6ml. Agua. Marca Lancome. Lancome Lash ldóle 

765.60 

315.00 

1,345.00 

75.50 

530.00 

467.00 

663.50 

lm orte Total 
3,828.00 

630.00 

2,690.00 

377.50 

2,120.00 

1,868.00 

663.50 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
RF.C. SCJ.950204.6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130•1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F . 
TELS. 5701·2036 Y 5763•7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250097 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Comercializadora y Servicios NRLN S.A. de CV / Av Punta Estrella Mz. 47 Casa 31 , Solidaridad, Playa del Carmen, 77723/55556642954, 5555664294 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/05/2025 15 dias hábiles AD/MIN/DGRM/057/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 dlas hábiles notificación de adjudicación Repúbica de el Salvador No. 56 , Alcaldía Cuauhtémoc 06080, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

80 2550199000 3 PZA Mascara de pestañas 225.00 675.00 OBSERVACIONES 
A prueba de agua y brinda alargamiento Lash Sensational Sky High negro, 6ml Marca 
Maybelline Sky High Washable 

90 2550199000 4 PZA A~ua termal 545.00 2,180.00 
O SERVACIONES 
Eau Thermale Avene Thermal Spring Water Spray, 10.5 Ounc. Marca Avene thermal. 

100 2550199000 5 PZA Nive desma~uillante 71.00 355.00 
OBSERVAC ONES 
Facial Bifásico de Ojos (125 mi) - Elimina la máscara de pestañas y el maquillaje a prueba de 
agua, enriquecido con b1otina para cuidar tus pestañas. Nívea Bifásico ojos 

110 2550199000 2 PZA Base de ma~uilla~·e Color stay 
OBSERVAC ON S 

223.50 447.00 

Light cover Código #21 O. Marca Revlon Beige, 1.0 Fluid Ounce 

120 2550199000 2 PZA Revlon, Base de Maquillaje 164.80 329.60 
OBSERVACIONES 
Liquida ColorStay para piel mixta a grasa, con FPS 15, Contenido: 1 Envase de 30 Mililitros/1 FI 
Oz, Revlon Tono 240 Medium Beige 

130 2550199000 2 PZA Base de ma~uilla~·e 
OBSERVAC ON S 

270.00 540.00 

Color beige #320. Revlon True Beige 

140 2550 2 PZA Revlon Colorst~ 
OBSERVACIO ES 

329.50 659.00 

ake Up Combination/Oily Skin, Natural Tan, 30 mi Base de maquillaje Color natural Tan #330. 
~vior 1•/aiu.ai Tó'II . 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX, 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250097 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Comercializadora y Servicios NRLN S.A. de C.V. / Av Punta Estrella Mz. 47 Casa 31 , Solidaridad, Playa del Carmen, 77723/55556642954, 5555664294 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/05/2025 15 dias hábiles AD/MIN/DGRM/057/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 días hábiles notificación de adjudicación Repúbica de el Salvador No. 56 , Alcaldía Cuauhtémoc 06080, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

150 2550199000 2 PZA Base de Ma~uilla~·e 3D 721.50 1,443.00 
OBSERVAC ON S 
En Mousse¡ara Pieles Mixtas a Grasas FPS 25 Vichy Dermablend T15 30ml. Vichy 
Dermablen 3d 

160 2550199000 2 PZA Color: Paleta de libros 
OBSERVACIONES 

206.00 412.00 

Marca: Revlon Colorstay Looks, Estilo Enigma, 100,55 mi (3.4 onzas) Forma del producto: 
Polvo. Revlon Enigma 

170 2550199000 2 PZA Pincel no. 12SS 850.00 1,700.00 
OBSERVACIONES 
212 Synthetic Flat Definer Brush pincel plano c¡ue aplica color de un solo trazo para 
proporcionar definición al instante. Marca MAC. Mac Flat Definer Brush 

180 2550199000 2 PZA Pincel no. 224 795.00 1,590.00 
OBSERVACIONES 
224S Tapered Blendin Brochagara difuminar y a~licar sombras de ojos , especialmente para el 
contorno del ojo. 224S Tapere Blending Marca AC. 

190 2550199000 2 PZA A~ua micelar 
O SERVACIONES 

398.00 796.00 

Solución desmaquillante. Sensiobio H20. Para piel normal a sensible, 500 mi. Bioderna 
Crealine H20 16.9 Oz 

200 2550199000 PZA Base NC37 Mac 
OBSERVACIONES 

872.50 872.50 

Studio. Waterweigth SPF 30 Foundation. 1.0 FL. OZ. Liq. /30 MI. Mac Waterweight SPF 30 

210 rrector en Crema Studio Fix 843.50 843.50 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. O.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO O.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO O.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250097 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Comercializadora y Servicios NRLN S.A. de C.V. / Av Punta Estrella Mz. 47 Casa 31 , Solidaridad, Playa del Carmen, 77723/55556642954, 5555664294 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/05/2025 15 dias hábiles AD/MI N/DGR M/057 /2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 dias hábiles notificación de adjudicación Repúbica de el Salvador No. 56 , Alcaldía Cuauhtémoc 06080, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 

■ 

OBSERVACIONES 
Conceal and Corree! Palette. Mac Medium Deep 

Lugar de entrega: 
Dirección General de Justicia TV, Edificio el Salvador. República de El Salvador 56, colonia 
Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080, Ciudad de México. Previa notificación via correo 
electrónico a: acarrenoM@mail.scjn.gob.mx 

Fecha de entrega: 12 dias hábiles a partir de la notificación de adjudicación. 

Forma de pago: A la entrega total de los bienes, a los 15 dias hábiles, contados a partir del dia 
hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente, en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, acompañada de la 
constancia de entrega a entera satisfacción. 

A. Fecha fin: 12 dias hábiles a partir de la notificación de adjudicación. 
B. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
C. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/057/2025 
D. Clasificación: Mínima. 
E. i=undamento de autorización: Articulas 33, fracción V, 94 y 95 del AGA Vll/2024. 
F. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
G. Fecha de autorización: 13 de mayo de 2025 
H. Unidad Responsable UR: 25310950S0010001 
l. Partida Presupuestaria PP: 25501 
J. Area destino: La Subdirección General de Producción y Operaciones adscrita a la Dirección 
General de Justicia TV, previa notificación via correo electrónico a 
acarrenoM@mail.scjn.gob.mx. De lunes a viernes de 9:00 a 19:00 horas. República de El 
Salvador 5o, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06080, Ciudad de México. 
K. Comprobación de recursos: No aplica 
L. Area solicitante: Dirección General de Justicia TV 
M. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Lic. Arlette Carreña Martinez, 
Subdirectora General de Producción y Operaciones, adscrita a la Dirección General de Justicia 
TV de la Suprema Corte de Justicia, como administradora del presente contrato, quien 
supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "proveedor", así como girar las instrucciones que considere 
portunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con fas 
specific;,do1 ,w; :;enala•:las en el presente instrumento . 
. Con fundamento en el Articulo 170. fracción 11. tercer árrafo del AGA Vfl/2024 dado ue el 

lm arte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250097 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Comercializadora y Servicios NRLN S.A. de C.V. / Av Punta Estrella Mz. 47 Casa 31 , Solidaridad, Playa del Carmen, 77723 / 55556642954, 5555664294 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/05/2025 15 dias hábiles AD/MI N/DGR M/05712025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 dias hábiles notificación de adjudicación Repúbica de el Salvador No. 56. Alcaldía Cuauhtémoc 06080, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri clón P. Unitario 

IMPORTE CON LETRA 
VEINTINUEVE MIL VEINTIDOS PESOS 74/100. M.N. 

■ 

monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, el proveedor queda exceptuado de presentar la 
fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica. salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V. VII , VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc. Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sc¡n.gob.mx/sites/defauIUfiles/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad
lntegral-C1 .pdf 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

MTRA. GABRIE A ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTOR ENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

25,019.60 
4,003.14 

29,022.74 
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D EC LAR ACION ES 
1.- L1 Suprema Corte de Justici3 de 13 Nacion, en lo sucesivo " Suprema Corte". por conduelo de su represent;in te para Sos efectos de este inslrumento contr:iclual manifiest:1 que: 
1.1.• Es el maxtmo organo depos1tar10 del Poder Judmal de la Federac1on en lérm1nos de lo dispuesto en los articules 94 de la Conshl\Jc1on Pohtica de los Estados l..~ndos Mexicanos y 1, fracc1on l . de la ley Orgámca del Poder Judicial de 111 Federacion. 
1.2,- La presente contra1.ic16n rea!tzada mediante Ad1ud1c.tc1011 011ec1a, fue autorizad:1 por la persone otul11r de lo Dirección de AdJUd1c:ic1ooes Oneclos y Excepciones de la 0 11ecci(m General de Recursos Ma1erl<'les de conlorm1dad con lo previsto en los aruculos 
J3 fracc100 V, 37 38, fracción IV. 04, 95 y 96 del Acuerdo General de Adnunistrac,on numero Vll/2024. del Com11e de Gobierno y Adm1nistraoon de la Suprtma Corte de Justicia de la Nación. de 11e1nta de septiemb,e de dos mil 11e1n11cua110, por el que se regulan 
los proced1m1entos pilril la adquisic10n. arrendam1en10. adminr.mac1on y desmcorporac1on de bienes y la contratación de otKas y prestaaon de serv1eios reQueridos por la Suprema Corte de Justicia de ta Nac,on (Acuerdo General de Adm1nistrac1on VH/2024) 
l.l.- la Directora General de RecU1sos Matenales esta facultada para suscnbir el presen1e mstrumento con1ractual, de conformidad con k) dispuesto en ros articulos 32. lracc1on X del Reglamento Orgamco en Materia de Admuustracu>n de la Suprema Coite de 
Justle1a de la N,moo, y 11 , 1ercer paira fo del Acuerdo Gene,al de Administración Vllt2024. 
1.4.• Para todo lo relac1on.tdo con el presente conlrato, señala corno su domic11!0 el ubicado en a11enido Jose Ma1Ja Pino Sua1ez numero 2. cQloma Cenuo. alcaldl:1 Cuauhtemoc, codigo postal 06060 Ciudad de Mexico 
1.5.- La erogaoo,, que 1mphca la presente contratac,on se realiza,á con cargo a la Unidad Responsable 25310950S00 10001. Pan.da Presupuest.1125501, destino 181 
11.- El ··Pro11eedor" m:in ifiesta por su propio derecho y bajo protest3 de decir verdad que: 
11.1.- Es una person11 moral debidamente consmmda baio las leyes mexicanas y cuenca con la 111scnpc1on en et Reg1s110 PubUco de Comercio correspondiente 
11.2.· Conoce !as espec1ficac1ones tecmcas de los bienes requeridos por la ·suprema Cone· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad econónnca necesarios para sum1ms\ra1los a satJstac.cion de l!st.1 
11.l.-A la fecha de adjud1cac10n de la p1esente contratac1on. no se encuentra 1nhablli1ado conforme a la legrslac1ón aphcable a los Poderes EJecuttvo. le91sta1t110 y Judicial de la Fede1ac1on para celebra, contra1os. asimismo. no se encuentra en ninguno de los 
supues:os a que se refieren tos art1culos 59, fracciones XVI y XVH. y \99 del Acuerdo General de Admm1slracion Vll/2024 
11.4.- Conoce y acepla su¡elarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adn11rns11ación VH/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'lala como su d01mc,~o el indicado en la caratula del presente instrumento contractual. en el apartado denominado ·Proveedor. 
111.- la "'Suprema Corte" y el " Proveedor'", a quicmes de manera conjunla so les k:lenlificaril como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mu111amente la personalidad 1und1ca con la que comparecen a la celebracion del presente mslrumento contractual y manifiestan que tod3S las comumcae1ones que se realicen entre ellas se din91rAn a los dom1cKios tndicados en las dedaraCIQnes 
1 4 y 11 5 de este 1nstrumen10 contractu.11 
111.2.• l as ·Partes· 1econocen que la caratuliJ del presenli: eont,ato forma p;,He 1nteg1ante de l presente insuumento contractual. 
111,J .. Conocen el alcance y con1enido del p,esente con11a10, po1 lo que es1an de acuerdo en somelerse a las siguientes 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El -Pro11eedor· se compromete a proporcionar los bienes descntos en el presenle fnsln.unento conlrnctual, con !as caracler!sucas. calidad y canudad solic1lada, y a respetar en todo momento el ob¡e10, precio, plazo. condiciones 
de pago y garanlias se11alados en el presen1e 1ns1rumento contractual. durante y hasta el cumplimtento lota! de es1e acuerdo de volun1ades. 
Segunda. Monlo del contrato. El monto del presenle contralo es poi la cantidad de S25,019.60 (11eint1c1nco mil d1ccWm eve pesos 601100 moneda nacional). más el Impuesto al ValOf Agregado equivalente a S4.003 14 (cuairo mil ues pesos 14/100 moneda 
mic10nal), resultando un mon101olal de S29.022 74 (venlinueve mil ve1nt1dos pesos 741100 rnoneda nac,onal) 
las ·Partes~ con111enen que los p1ec1os acordados en el presente conltato se man1end1án firmes hasta su total terminación. El monlo señalado en la presente ciausula cubre el total de tos bienes contratados. por lo cual la •suprema Corte· no llene obligacu)n de 

cubrir ningun importe adicional 
Tercera. Requisitos y forma de pago. l.1 ·sup1ema Corte" paga,~ al ·Proveedof el cien por c1enlo del monto señalado en lo chlusula Segur,do. con1ra ent1ega dii! lo!i l>lu,~ su11u111strados de forma tolal. recibidos a enlera salisfucción de lo ·suprema Cone·. 
Para efectos fiscales. el ·Pro11eedor'" debera prest!nlar el o los Comproban1es FtScales Digitales por Internet (CFOI) respec1i11os a nombre de la ~suprema Corte·. con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segun consta en la cédula de Ktentlficac,on 
fiscal, expedida por el Servicio de Admamstrac1on Tnbutana. 111d1cando el domtCJlio sel'ialado en la declarac10n 1 4 de este mstrumenlo y demlis 1equ,s11os fiscales a que haya lugar. 
Par.1 que proceda el pago. la ·Adm1msltadora• del con\fato deberA enlregar a la instancia correspondiente copia del lru;trumen10 conlJactual y copia del documenfo mediante el cual tos bienes rueron recibidos a entera sa11stacaón de l a •suprema Corte·. 
Cuarta. l ugar d e? en1re93 de los bienes. Et ·Proveedof debe entregar los bienes. objeto de este con1ra10. en el domic41o ubicado en la 011ecc1ón General de Jushcla TV ublC.ldo en el Edificio de E! Salvador, Repubijca de El Salvador No 56, Cot Centre de ta 

Ciudad de Mexico CP. 06080, pr811ia cito 
Oulnt:1. Vigencia del contral o y pl:izo de entrega de los bienes. las "Palles· convienen en que la vigencia del presente contrato será de 12 dlas h.ibdes a part11 de la nolificación de ad1udicac1ón 
El proveedor se comprometo a enlregar los bienes a mas tardar a los 12 dlas habdes a pan1r de ta no11ficac1ón de adjudicación. mediante enlrega tolal a ente,a satisfacción de la ·suprema Corte·. 
En caso de que el 11encimiento de los plazos sel'ialados en el presente Conlrnto se ubique en un dla lnhab1I, el plazo se recorreni al dla h.ibil inmediato s1guum1e 
La fecha de en11ega de los bienes paclad.1 en este contrato unicamente podra ser p1orrogada por causas plenamente jus11ficadas. previa presentación de la sollc11Ud respecliva , antes del vena1111ento del plazo de enirega, por pane del ·Proveedor" y su aceptación 
por pane de la ·suprema Corte~. En c3so de que la enlrega de ips bienes. materia de este mslrumenlo contractual. no sea posíble por causas imputables a la ·Suprema Corte~. es\11 se realizara en la fecha que poi esenio Je se,,ale la ·Administrado1a· del conlralo 

al ·Proveedor". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas c01111enc1ona!es serán de1erm1nadas por la "Supremn Corte·, en h.-1ciOn del incumplimtenlo decretado. conforme lo 11guiente: 
En caso de 1ncumpUmiento de las responsabil11fades, obligaciones. eotreg:ibles, aC11111dades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la ·suprema Cone~ podr~ apHcar una pena convencional del JOf o (lremta por c1en10) del rnomo que coíl'esponda al 
valor de los bienes. s1n incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan rec1b1do. o bien. no se hayan recibido a entera sotisfacoón de la ·suprema Cone·. 
En caso de que no se otorgue prorroga al ·Proveedor~ resreclo al cump~m1ento de los plazos eslablec1dos t n el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que te sean imputables en la entrega de los bienes, equivalente al monto que resulte de 
aplicar el 1% (uno por ciento) por cada (dia natu,al o hábell a la cantidad que Importen los bienes pendtentes de enlrega, y no podra exceder del 3()1¡¡ (treinta por Ciento) de la cantidad que importen los bienes pendientes de en11ega, sen incluir ef Impuesto al Valor 
Agregado: 11s1mismo, la penahzación por dlas de atiaso no podfa ser supe,ior a trein1a dlas. s1 el retraso excede de tos tremta dlas penahzables. se pod1a 1rnc1ar el procedimiento de rescisión del conlrato 
De ex1sfü incumpl1rruen10 parcial la pena se ajusta,a propOfciona,tmente al porcenla¡e Incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resul1en aplicables durante la v1gencm del contrato no podta exceder el JO% {treinta por ciento) del mooto total del contrato: si el 1ncumpllm1ento excede dicho porcentaje. se podfé ifi1ciar el procedimienlo de resc1s16n 

del contrato. previa opirnón de ta unidad solic11ante y/o 1ecmca. 
Las penas podri\n descon1arse de los momos pendientes de cubnr por parle de la ·Sup,ema Corte· al ·Provcedot" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·Supremo Corte·. 
Sl!p tima. Garantia de cumplimiento. De confo1m1d:1d con lo es1ablec1do en el atlfculo 170, fracción 11, te,cer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptua la presenlac1ón de la lianza. que garantice et cumpl11rnen10 del conltato, toda 11ez 
que el monto del presente contra lo no excede 1a canlidad de 2,000 UMAS y el pago se realfza,a en su lotatidad de manera postenor a la enltega de los bienes y el pago se realizar~ conua entrega • recepción de los bienes ob¡eto del contrato 
Octav a. P;1gos en eltceso, Trat.indosé de pagos en e:xceso que haya rec1b1do et ·ProveedOf·. esle debern reintegrar las canridades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularan conforme a una lasa que sera igYal a la eslablecida en el Código Fiscal 
de la Federac1on y la l ey de Ingresos de la Federac1on, como s1 se tratara del supue:sto de prorroga para el pago de credilos fiscales. los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computaran P°' dlas naturales desde la 
fecha del pngo al ·Pro11eedor'", hasla la fecha que se pongan efectivamente las canlidades a disposición de la ·suprema Corte·. 
Novena. Propiedad in !electual. El ·Proveedot'" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al p1oveer los bienes. olljeto de esle conlralo. lnlnn1a derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libe1a a la ·suprema Corte· de cualquier responsab1!1d.KI 

de carácler cl11d, penal. fiscal, de propiedad mdustrial o de cualquier otra indole. 
As11T11smo. eslé prohibida cualquier reproducción parcial o to1al, o uso distinto al autorizado. de ta documentac,on proporcionad11 por la ·Suprema Cort.a· , con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso mdebido de material vio info,mación. o de los resullanles del ptocedimiento. la ·suprema Cori.,· podr;i e1ercer las acciOlles lega!es conducentes. poi lo que el ·Proveedor~ es responsabJe en su 101ahdad de las reclamaciones que, en su caso. se 
efectuen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a es1a. 
Decima. lneJtislcnci.a de relacion laboral. las personas que intervengan en la realizac1on del ob1eto de es!e conlralo se1án personal que labo,a para et ·Proveedor'", por lo que de runguna manera e1t1stirá relación laboral enlte este y la · Suprema Corte·. 
Ser~ responsabilidad dcl ·P,011eedor" c11mpl11 con las ob,gaclones que a cargo de los patrones eStEJblecen las disposiciones que ,egul,m el SAR, INFONAVIT, IMSS y las conlempladas en la Ley Federal del T111ba10: por tanto, re~ponderá de las recl3maciones 
adm1mstrat111as y ¡uic1os de cualqwer orden que dicho personal presente en su contra o de la ·suprema Corte", El gasto que impllque el cumP'imiento de es l as obligac1ones carrera a c<1r!JO del "Proveedor". que sera el único 1esponsable de las obligaciones adqumdas 

con su personal. 
la ·Suprema Corte" estaré facultada para 1equerir al ·p rQ',/eedor" los cumprobonles de afiliacion de su personal al IMSS. asi como los comprobantes de pago de las cuolns al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el •Proveedor-, ya sea de manera individual o colecti11a. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclam11c16n adminislrati11a o 1u1cio en conua de la ·Suprema Coite·. el "Provcedo(" debera rembolsar la totalidad de los 
gastos qu;s erogue la ·Suprema Corte· con mottvo de las demandas mslauradas por concept11 de traslado, 11iát1cos, hospedaje, 1ransportac16n. alimentos y demás lnheren1es, con el fin de acreditar ante la autoridad compelente que no existe relación laboral con 
dicho personal. y desllnd3f a la "Suprema Corte" de cualquier l ipo de responsabitid.id en ese sentido. 
"las Panes· acue1da11 que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrA ser deducído por la ·s up,ema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados porlntemel (CFOI) que se encuentren pendientes de paoo. independíentemenle 

de las acciones legales que se pudieran ~jercer. 
Décima Primera. Subcontratación. la ·s1iprema Corte· manifiesta que: no aceptara la subcontratacion para el cumpl1m1ento del objelo de esta conlfatación. Para los efeclos de esla conlrataaón, se entiende por subcontratac10n el acto mediante el cual el 
·Pro11eedor' e11corrnenda a otra persona fisica o jurld1ca. lo ejecucion parcinl o total del objeto del cont,ato, 
Decima Segunda. Rcsponsobilidad cM I. El "Proveedor· responderá por los dailos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ~suprema Corte· con motivo del cumphm1ento al objeto de. este coutmto, aun cuando no ex1Sta negl!genc1a la 
reparac1on del daño con!>istir.i. a elecc1on de la ·Suprema Cone·, en el reslablec1miento de la s1tu:1ción an1erior, cu11ndo ello sea posible. o en el pago de darlos y per¡u1cios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad dc k>s derechos y obligaciones deri11ados del presente contrato. El ~Proveedof no podr.'I ceder, gia11ar. lr;msferir o afectar baJo cualqUier Ululo. pamal o tolalmente o fa11or de olfa persona fisica o moral, los derechos y 
obligacione5 que den11en del presente conualo, con excepc1611 de los de1echos de cobro. con autorlzac16n previa y expresa de la ·Suprema Corte·. 
Dt!cima Cuarta. Confidencialidad, 3cceso a la infonnación y protección de datos personales. Las ·Partes· reconocen que la info1mac1ón contenida en el presente conlrato y, en su caso. los entrcgables que se generen podrttn ser susceptibles de clasificarse 
como reservados o confidenciales. en 1érm111os de los arllculos 102,112 y 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pllblíca. 
Et ·Proveedo1 se obliga a no realizar acciones que compromela11 la seguridad de las instalaciones de la · Suprema C01te• o pongan en riesgo la Integridad de su personal. asl como abstenerse. conforme a las dispos+ctones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documen1os. reg1st1os. 1mégenes. constancias, estadlsticas, repolles o cualquier olla información clasificada como reservada o confidenc1al de la que tenga coooc1m1enlo en e1ercic10 y con motivo del suministro de los bienes. 
los bienes entregados. 101a1 o parcialmente, especificaciones y en general la 1nlormaC16n que se encuentre en el lugar de su entrega o que. se hubiesen entregado a el "Proveedor· para cumplir con el objelo del presenle conuato. son proptedad de la ·supremo 
Corte!". por lo que el ·Proveedor· se obi ga a devolver a l a ·suprema CMle· el rnaterial que se le hubiese proporc1onndo, 11sí como el material que llegue a reahzar. oblig.indose a abstenerse de reproducirlos en medio eleclrónico o fls1co. 
De conform,dad con lo establecido en el aniculo 53 de la Ley General de Prolecctón de Oa1os Personales en Posesión de Su1etos Obligados (LGPOPPSO}. e1 ·Pr011eedor· asume el carlcter de person11 encargada del tratamiento de los datos pe,sonales que tenga 
acceso con moti110 de ta documenlación que mane¡e o conozca al desauoHar las actividades ob¡e10 del presente conltato, asl como los resullodos obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decislOn sobre el alcance y contenido del referído tratamienlo El 
liat3m1ento de los datos personales por parte de la persona encargada sera unica y exclusivamente para el cumpUmiento del objeto def presente conlrato. En ese sentido. el ÜProveedor" se obliga a lo si!]u1ente: 
a. Abstenerse de ir alar tos datos personales para finalidades distintas a las aulonzadas por la ·suprema Cone•: 
b Implementar las medidas de segundad: 
c. Guardar confidencialidad y abstenerse de transfenr los datos personales tralados. asl como [níormar a la ·suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de estos: 
d Elílmnar y de110lvcr k.ls datos personales objeto de tratamiento una vez. cumplido el presente contrato, V 
e No subcontratar servicios que conlleven ~ 1ratam1ento de datos personales. en términos del a1tlcuto 55 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescision del contrato, las ·Panes· aceptan que la ·suprema Corte· podr8 rescindir de manera unilateral el presenle conlra10 sin que medie declaración judicial. en caso de qUe el ·Proveedor'" deje de curnptir cualesquiera de las obligaciones 
que asumo en este contrato por causas que le sean 1mpu1able.s, o bren, en caso de ser objeto de embargo, huolga esi.attada, concurso mercanlil o liquidación 
Antes de declarar ta rescisión, la ·suprema Corte- notificar! por esenio las causas de recisiOn al -~oveedor" en su domic1~0 seftalado en la declaración 11.5. de este inslfumento contractual. praclldndose ta dillgencia de notificación con la pe:rsona que se encuenlre 
en el lugar, otorgandole un plazo de cinco dlas héb1les pata que manifieste lo que a su de,echo convenga, anexe los documenlos que estime con11enientcs y aporte, en su caso. las pruebas que esl!me pellmentes. 
Vencido ese plazo el Organo compelente de la ·Suprema Corte· determmara sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicara al "Proveedor" en su donuc1lio señillado en la declaración 11.5. de este lnstrumenlo conlt11c1ual. Serl'ln causas de rescisión del 
presente !nslrumento contractual las siguientes 1) Si el · P,oveedor" suspende la enlrega de los bienes sci'!alados en la clausula Pnmera del presente contrato. 2) Si el ·Proveedof mcutre en falsedad toh,I o parcial respec10 de la Información proporcionada para la 
celellración del presen le contrato. 3) En general. por el incumplimiento por palle del ·Pro11eedor" a cualesquiera de las obligaciones der1vadas del presente contrato. (4) Si el "Proveedo(' no exhibe la(s) ga1anUalsJ en los términos y cond1c1ones indicados en esfe 
contrato. de conformidad con el articulo 170, fracción U. del Acuerdo General de Adminislracion Vll/2024. 
Oetima Sexl3, Supuestos de tennlnación del conl rato d i11en os 3 la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su obje10, o bien, de mane,a anticipada cuando existan causas justificadas. de orden publico o de itlletés general. en 
términos de lo previsto en tos artlculos 15◄, 155. 156 y 157, del Acuerdo General de Admlnislración Vll /2024. 
Décima Séptima. Suspensión tempor:11 del conlr;1to. las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte· podrá. en cualquter momento, suspender temporalmente. en todo o en parte, et objeco materia de este conlrato, por causas ¡usllfic3das, sm que ello lmpHque 
su terminación definitiva y, por lanfo, el presenle contrato podtá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mol1Varon dicha suspensión El procedimienlo de suspensión se regírá pOf lo dispuesto en el articulo 151 del 

Acuerdo General de Admmlstraci6n Vll/2024 
Décima Oct.lva. Temiinación anticipada, "Las Partes'" convienen que. con motillo de la entrada en 11igor de las disposiciones no,ma~vas y adminislratívas que se llegaran a establecerderiv.1das de la emrada en vigor del Oecrelo por el quu se reforman, adicionan 
y derogan diversas dts.po::.ic10nes do lo Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial det 15 de septiembre de 2024, la ·Suprema Corte· podrá da'1o por terminado, en cualquier momento, el presente contrato, para lo cual 
bastaré con que asl se lo haga saber por escrito al "Provecdot, con una anticipación de cinco dias natumles y sin más responsabiWdad que la de encontrarse ni co,riente en el pago de los bienes objeto del presente ·contrato·, recibidos a entera salisfacción por 

par1e de la · suprema Corte·. 
Dl?Cim3 Novena. ModíficaciOn dcl contrnto, las condiciones pacladas en el presente 1nslrumen10 contractual podnin ser objeto de modificación en términos de lo p,evisto en los articulas 13, fracciones XIX y XXXVIII , y 149, fracción l. del Acuerdo General de 

Administraci6f1 V\1'2024. 
VigesJma. Vicios Ocultos. El "Proveedo(" queda obligndo ante la ·suprema Corte" a responder de los defeclos y 11icios ocullos de la calidad de los bienes, asl como de cualquier otra responsabílidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación 

apücable 
Vigéslm.1 Primera. Administr:,dor,1 del controlo. La ·suprema C011e· designa o la Lic. Arlette Canei'lo Mar1[nez. Subdirectora Geneial de Producción y Operaciones. adscríla a la Dirección General de Justicia TV de la "Suprema'" Cone~. como ·Administradora· 
del piesenle conlralo, quien supervisará su estricto cumphmienlo, en consecuencia, deberá revisar e mspecc1onar las aclividades que desen\per1e el "Pro11eedor·, asi como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes. objeto de este 
contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrume:nto contractual. 
La pe,sona ulular de ta Oifecci6n General de Justicia TV de la ·Suprema Corte~ podíé sus1ilulr ol ·Admlnlslf'adora• del contrato, lo que in formará por escrno al ·Proveedo('. 
Vigésimo Segunda. Resolución de controversi3S, Para efecto de la inte1pretac16n y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contraelual. el ·Proveedor'" se somele expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de: la ·Suprema Cor1e· renunciando 
en forma expresa a cualquler 0110 fuero que. en razón de su domicillo o vecindad, tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXU, de la l ey D1gámca del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cu11lquier nobficación que lengan que realizarse de una parte a otra. se realizar.\ por esenio en et domicilio que respectivamenle han senalado en las declaraciones 1.4. y H.5. de este lnstiumento contractual. 
Vigésima Tercera. Nonnatividad ;1plicable. El acuerdo de voluntades p,ev1slo en este insuumenlo contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Polllica de los Estados Umdos Me1dcanos, la ley Orgánica del Poder Judicial de ta 
Federación, el Reglamento Orgánico en Mater ia de Adm1ms1Jacl6n de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acue,do General de Adminislfación Vll/2024, y en lo no pre11isto en eslos, por el Código Ci'III Federal, el (Código Federal de Procedimientos Civiles/ 
Código Nacional de Procedtmienlos Cl111les y Familiares), Lev Federal de Presupuesto v Responsabilidad Hacendaria, Lev General de Bienes Nacionales, la ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Arttstlcos e Históricos, la l ey Federal para la 
Admimstmc,ón y Enajenación de Sienes del Sector Plib&co, la Ley General de Responsab~idades Admlnistralivas, la l ey Federal de P10cedimien10 Adminislrativo, la Lev General de Transparencia y Acceso a la Información PUbUca, • la Ley General de Protección 
de Datos Pertionales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de P,otección a la Propiedad Industrial y la ley Federal del Oerncho de Aulor, en lo conducente. 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
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FUNDAMENTOS 
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15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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FUNDAMENTOS 
16.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
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18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
21.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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22.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
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23.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
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